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Acuerdo Superior 043 del 18 de diciembre de 2023, por el cual se actualiza la 

Política y objetivos de Calidad de la Universidad del Cauca. 

POLÍTICA DE CALIDAD 

 
La Universidad del Cauca, como institución de educación superior de orden nacional, 

concibe el derecho a la educación como un servicio público de calidad académica, 

investigativa y de interacción social, con la participación y empoderamiento de la 

comunidad universitaria en el fomento de la mejora continua de su gestión, hacia 

una universidad de excelencia y solidaria, contribuyendo a la satisfacción de su 

propósito misional y dinamizando las necesidades y expectativas de sus grupos de 

interés. 

 

OBJETIVOS DE CALIDAD 
 

1. Mejorar las condiciones para mantener una cultura de excelencia académica, que 

permita la acreditación del 60% de los programas acreditables, a través del 

empoderamiento y liderazgo frente a los cambios regionales, nacionales e 

internacionales. 

 

 2. Fortalecer el sistema de ciencia, tecnología, innovación, creación, que promueva 

la generación de conocimiento científico, tecnológico, cultural y creativo. 

 

3. Mejorar los procesos administrativos modernizando su funcionalidad, en el marco 

de la construcción participativa de la gobernanza institucional.  

 

4. Promover el bienestar de la comunidad universitaria mediante su participación en 

los programas diseñados y gestionados por la Institución, con el propósito de generar 

un entorno propicio para el desarrollo integral de todos sus miembros. 
 

 

  


